PROYECTO DE LEY 
Autor: Lucas Larrarte.
Objeto: Declarar de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en la ciudad de General Campos destinado al desarrollo urbanístico de la ciudad.
FUNDAMENTOS
Señor Presidente:
En fecha 13 de octubre de 2016, mediante la Ordenanza Nº 164/2016 sancionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de General Campos, promulgada el día 17 de ese mismo mes y año mediante el Decreto Nº 1023/16, se procedió, conforme reza el artículo 1º a declarar de utilidad pública y sujeto a expropiación de un bien inmueble constante de una superficie de 185.642 m2 (18 Has. 56 As. 42 Cas.) que forma parte de un inmueble de mayor extensión identificado por la Partida Provincial N° 33874-1, Plano N° 8060 y cuya titularidad dominial figura inscripta bajo la Matrícula Nº 813 del Registro de la Propiedad de Concordia a nombre de los siguientes condóminos: Di Matteo José, Di Matteo de Dominguez Alicia Enriqueta y Di Matteo de Aversa Lidia Maria, a razón de ⅓ cada uno de ellos. 
El inmueble en cuestión se individualiza dentro de los límites y linderos siguientes: NORTE: Recta al rumbo N 81° 13’ E de 783,06 metros divisoria con Di Matteo; NORESTE: Recta al rumbo S 38° 40’ E de 564,68 metros divisoria con Di Matteo; ESTE: Recta al rumbo S 0° 36’ O de 235.79 metros divisoria con Calle Pública; SURESTE: Recta al rumbo S 51° 20’ O de 76,76 metros divisoria con Avenida Presidente Perón; SO: Tres rectas a saber: Al rumbo N 38° 40’ O de 787,00 metros divisoria con Boulevard Justa Urquiza de Campos; Al rumbo S 50° 09’ O de 8,00 metros divisoria con Boulevard Tomás 
de Rocamora; y Al rumbo N 13° 10’ O de 52,40 metros divisoria con Municipalidad de General Campos; SUR: Recta al rumbo S 81° 13’ E de 556,43 metros divisoria con Municipalidad de General Campos; OESTE: Recta al rumbo N 08° 47’ O de 30,00 metros divisoria con Ruta Provincial N° 37. 
De acuerdo al artículo 2º de la Ordenanza Municipal, se solicita a la Legislatura Provincial la sanción de la Ley correspondiente a efectos de dar cumplimiento de la legislación vigente, de modo tal que como representante del Departamento San Salvador vengo a iniciar el presente trámite legislativo para gestionar, junto a la Municipalidad de General Campos, la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación del inmueble individualizado anteriormente. 
El artículo 240, inciso 18, de la Constitución de Entre Ríos brinda a la Municipalidad de General Campos competencia para: “Interesar la necesidad de expropiación por causa de utilidad pública, solicitando a la Provincia el dictado de la ley respectiva con derecho de iniciativa legislativa”. 
De otro lado, la Constitución Nacional consagra el principio de la inviolabilidad de la propiedad en su artículo 17 que dice: “La propiedad es inviolable, y ningún habitante de la Nación puede ser privado de ella, sino en virtud de sentencia fundada en ley. La expropiación por causa de utilidad pública, debe ser calificada por ley y previamente indemnizada...”. 
De allí que podemos señalar que el instituto de la expropiación es el medio jurídico por el cual se logran armonizar los intereses públicos y privados, evitando de esta manera lesionar los derechos de propiedad de particulares por razones de utilidad pública, mediante el pago de una justa indemnización. La limitación a la garantía de la inviolabilidad de la propiedad privada puede hacerse efectiva siempre que medie un interés colectivo, cualquiera sea la naturaleza de este. La calificación de ese interés o de utilidad pública es de competencia del Poder Legislativo, porque es una actividad esencialmente política y porque así fue constitucionalmente previsto.
El concepto de “utilidad pública” refiere a todo aquello que satisface una necesidad generalmente sentida o la conveniencia del mayor número, con la finalidad de maximizar el bienestar general y sin dudas que lo es “el desarrollo urbanístico de la ciudad de General Campos, comprensivo de la ampliación de la planta urbana, la construcción de planes habitacionales o viviendas de carácter social, la generación de espacios verdes y otros espacios de uso comunitarios”. 
La declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación de un inmueble es una herramienta legal mediante la cual, a través del tiempo, se ha dado solución a problemas de déficit habitacional signado por el crecimiento demográfico de los distintos pueblos no sólo en nuestra provincia sino también en otras provincias de la Argentina.
En lo demás, se debe atender a la normativa nacional y provincial. 
La Ley Nacional N° 21.499, establece el régimen de expropiaciones de nuestro país. Los requisitos constitucionales de la expropiación son: 1) Una causa: la utilidad pública; 2) Un proceso, cuyo punto de partida es la sanción de una ley y 3) Una compensación: la justa indemnización. En su artículo 4 establece: “Pueden ser objeto de expropiación todos los bienes convenientes o necesarios para la satisfacción de la utilidad pública, cualquiera sea su naturaleza jurídica, pertenezcan al dominio público o al dominio privado, sean cosas o no”; en el Artículo 5º, expresa: “La expropiación se referirá específicamente a bienes determinados. También podrá referirse genéricamente a los bienes que sean necesarios para la construcción de una obra o la ejecución de un plan o proyecto...”. La Ley Provincial Nº 6.467 que regula el instituto en nuestra provincia, establece en su artículo 2º que: “La calificación de utilidad pública comprenderá todos los casos que sean necesarios para la satisfacción del bien común; será declarada únicamente por Ley y se referirá a bienes determinados (...) De la declaración de utilidad pública se comunicará al Registro de la Propiedad respectivo para su toma de razón”; y en su artículo 6º establece: “La expropiación no se perfecciona sin el previo pago de la indemnización o de su consignación judicial...”
La incorporación de este inmueble al dominio del Estado Municipal de la ciudad de General Campos resulta de suma utilidad pública toda vez que es imprescindible para disponer de terrenos que permitan la ampliación de la planta urbana y construcción de viviendas sociales y otras infraestructuras necesarias para el desarrollo y crecimiento de una ciudad , lo que se enmarca dentro de las políticas sociales llevadas adelante por el Estado Nacional, en conjunto con la Provincia y los Municipios, lo que redunda en la satisfacción del bien común.
La concreción del presente proyecto se debe llevar a cabo teniendo presente lo dispuesto por el Decreto Nº 2577/12 MGJ que fija el procedimiento de expropiación de interés municipal. A tal fin la Municipalidad de General Campos solicitó la intervención del Consejo de Tasaciones de la Fiscalía de Estado del Gobierno de Entre Ríos, órgano que mediante la Resolución Nº 4711 (CTP) en fecha 24 de agosto de 2016 fijó la tasación del bien inmueble cuya expropiación se interesa en la suma de $ 1.236.500,00; y luego, en fecha 16 de noviembre de 2016, el Municipio, mediante el Decreto Nº 1034/16 se comprometió al financiamiento pertinente, es decir a pagar el justiprecio del inmueble.
Además, debe dotarse a la Municipalidad de General Campos de facultades legales a efectos de que pueda llevar adelante los trámites de avenimiento y/o juicio de expropiación en caso de corresponder. 
Se adjuntan al presente los antecedentes referidos.
Por las consideraciones expuestas, solicito a mis pares acompañen con su voto favorable el siguiente Proyecto de Ley.
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:
Artículo 1°: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación el bien inmueble constante de una superficie de ciento ochenta y cinco mil seiscientos cuarenta y dos metros cuadrados (185.642 m2. equivalentes a 18 Has. 56 As. 42 Cas.) que forma parte de un inmueble de mayor extensión identificado con la Partida N° 17-033874-1 del Impuesto Inmobiliario Provincial, Plano de Mensura N° 8060, cuya titularidad dominial figura inscripta bajo la Matrícula Nº 813 del Registro de la Propiedad de Concordia a nombre de los siguientes condóminos: DI MATTEO José, DI MATTEO de DOMÍNGUEZ Alicia Enriqueta y DI MATTEO de AVERSA Lidia Maria, a razón de un tercio (⅓) cada uno de ellos. El inmueble en cuestión se determina dentro de los límites y linderos siguientes: NORTE: Recta al rumbo N 81° 13’ E de 783,06 metros divisoria con Di Matteo; NORESTE: Recta al rumbo S 38° 40’ E de 564,68 metros divisoria con Di Matteo; ESTE: Recta al rumbo S 0° 36’ O de 235.79 metros divisoria con Calle Pública; SURESTE: Recta al rumbo S 51° 20’ O de 76,76 metros divisoria con Avenida Presidente Perón; SO: Tres rectas a saber: Al rumbo N 38° 40’ O de 787,00 metros divisoria con Boulevard Justa Urquiza de Campos; Al rumbo S 50° 09’ O de 8,00 metros divisoria con Boulevard Tomás de Rocamora; y Al rumbo N 13° 10’ O de 52,40 metros divisoria con Municipalidad de General Campos; SUR: Recta al rumbo S 81° 13’ E de 556,43 metros divisoria con Municipalidad de General Campos; OESTE: Recta al rumbo N 08° 47’ O de 30,00 metros divisoria con Ruta Provincial N° 37.
Artículo 2°: El inmueble será destinado al desarrollo urbanístico de la ciudad de General Campos, lo que comprende la ampliación de la planta urbana, la construcción de planes habitacionales o viviendas de carácter social y la generación de espacios de uso comunitario.
Artículo 3°: Establézcase que la presente expropiación es en beneficio de la Municipalidad de la ciudad de General Campos, Departamento San Salvador, la que deberá afrontar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente, incluyéndose la correspondiente indemnización o justiprecio del inmueble y demás gastos que se originen a los efectos de la transferencia del dominio.
Artículo 4º: Facúltase a la Municipalidad de la ciudad de General Campos para llevar adelante los trámites del avenimiento y/o juicio expropiatorio si correspondiere de conformidad con los dispuesto en la Ley Nº 6.467 y en el Decreto Nº 2577 MGJ.
Artículo 5°: De forma.
